
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES
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Asociación sin ánimo de lucro inscrita en el Registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y León n.° 764. Sección 1ª

Impreso de Adopción de Animales: PERROS 

DECLARACIÓN:

Al recibir de la Asociación Protectora de Animales de Ávila un perro con la siguiente descripción:

RAZA.................................... ............................EDAD.................................................. NOMBRE............................

SEXO........................................................... COLOR.................................................................................................,

Yo....................................................................................................,   con domicilio...................................................

 en................................................................................................................................................................................

Teléfono................................................................e-mail..............................................................................................

Me comprometo con la citada Asociación a:

Soy mayor de 18 años.
He leído y me comprometo a seguir las condiciones establecidas para la adopción de este animal.

En Ávila, a     de                de 2004   

Fdo.:..........................................................

1. No ceder la propiedad del perro, excepto para devolverlo al centro arriba citado, previo acuerdo, si por alguna
razón me fuera imposible cuidar del perro.

2. Alimentar y dar cobijo al perro.
3. Proporcionarle cuidados veterinarios cualificados en caso de enfermedad o heridas.
4. No utilizar el animal para cazar.
5. Castrar al perro, si aún no lo está, a menos que haya razones veterinarias especiales para no hacerlo.
6. Asegurarme de que mi dirección y número de teléfono estén grabados permanentemente en su collar, chapa y

microchip.
7. Notificar a la Policía y a la Protectora, dentro de las 24 horas siguientes, su pérdida o desaparición.
8. Permitir que un representante autorizado de la Protectora visite, cuando lo estime oportuno, mi vivienda para

comprobar que el perro se ha adaptado satisfactoriamente.
9. Ejercitar al perro con regularidad, no encadenar al perro, excepto cuando sea absolutamente necesario utilizar

una cadena, y no dejarlo sin compañía durante largos períodos de tiempo. 
10. Permitir que la Protectora recupere el perro si, en opinión de esta Asociación, los términos de este acuerdo no

están siendo razonablemente cumplidos.

Tratamientos veterinarios del animal:

• Desparasitación................................................................

• Vacunas............................................................................

• Esterilización.....................................................................

• Otros..................................................................................

Comprobación de identidad


